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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 17 de ju lio  de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicado de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

DWlsa* procedente* de
exportaciones

D1y16&* libre* importadas vo
luntarla y de- 
flnltivamente

COMPRA VENTA COMPRA
Franco# .............................................................
Libra. .....................  1 cle*rlD* •:..........-* i extraclcarm g ......Dólares .................................... ....................
Liras ...................................................................
Francos su iros ..............................................
ReictLsmark .....................................................
Belgas ................................ ..............................
Florines ..............................................................
Escudos .............................................................
Peso moneda legal .....................................
Coronas suecas ..............................................
Coronas noruegas ........................................
Coronas danesas clearing ........................

20.50
40.50 ( 
38.10 t 
10.95

21,00
• 41,50

11.22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,60
»

220,90

23,60 
J 46.55 
¡ 43.80 

12,56 
»

290.95
t

50.00
2,90
»
a
>

57.§0 
253,00

4,24

43,50
2.53
2.60»

221,35
NOTA.—La* divisa* no cotizada* deberán remitir** al Instituto lapafiol de Moneda Extranjera en gestión de cobro.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

A nuncio
Di-liii'nd;) procederse a la venta de los 

recortes de lej'.dos de lamí que se pro
duzcan en el taller de corte de este Es
tablecimiento durante los cuatro meses 
siguientes a la adjudicación, se anuncia 
por el presente para que los que deseefi 
adquirirlos dirijan sus ofertas por escrito 
a.l 'señor Coronel Director (Pacífico, nú
mero 35, Madrid), con arreglo al Pliego 
de condiciones que está expuesto en ]a 
Jefatura del Detall todos los día-s labo- 
ra.blef de 8,30 a 13.30 horas.

Das ofertas serán admitidas hasta las 
trece horas del día 3 del próximo me# 
de agosto.

F.l importe de loa annncios será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 13 de julio de 1D42..
' 2.026-0''

JEFATURA DE TRANSMISIONES 
DEL EJERCITO

Comisión de Compras
Anuncio

El día 27 cDl corriente y a las once 
hóras' se celebrará en los locales que 
ocupa la Jefatura de Transmisiones del

Ejército, en la calle de Amaniel, núme
ro 39, de esta capital, el acto del con
curso para la adquisición de «¡Linternas 
de señales».

Dos modelos y pliegos de condiciones 
técnicas v económico-legales estarán a 
disposición ile los señores concursantes en 
la expresada Jefatura, todos los días la- 
bora'bleSj desdo las nueve hasta las trece 
horas.

Drs proposiciones se admitirán, en p\ 
momento del concurso.

El importe de los anuncios será de 
cuenta de los adjudicatarios.

Modelo de proposición
Don ......... (nombre y apellidos del con

cursante), domiciliado en   con cédula
personal de  clase, número  en
terado dél anuncio inserto en el BODE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, «Diario 
Oficial del Ministerio dei Ejército» y 
«Boletín Oficial» de la provincia y en 
los periódicos «Arriba» y «Madrid», de 
esta localidad, para la adquisición por* 
concurso de «Linternas de señales», y 
de los pliegos de condiciones, se com
promete y obliga, con sujeción' a las 
cláusulas de los citados pliegos, a su 
más exacto cumplimiento, a suministrar
los siguientes precios  por' cada uni-
dad. ' ’ ’Se incluyen los siguientes documentos:

A) Carla de Lago número , por
pw=!as  que justifican el depóviío en
la Caja General de Depósito? del 5 por 
100 (cinco por c.en:o). según la condi
ción 4.a del T* i i ego de condiciones eco» 
n ó mico-lega les.

B) v Cédula personal Q pasaporte de 
extranjería.

O) Dos demás documentos r a c i o n a 
dos en las condiciones legales dol 
pliego.

.El que suscribe hace declaración ex
presa de sumisión a las normas de t ra 
bajo establecidas y demás obligaciones 
de carácter social que se encuentran . vi
gentes.

(También indicará el postor los esta
blecimientos nacionales de que procedan 

.sus productos).
Madrid, a   de julio de ]942.

El interesado,
Madrid. 13 de .julio de 1942.—E¿ Co

ren el-I* residente. ‘
2.024-í)

ACADEMIA GENERAL MILITAR
Zaragoza

Este Centro de Enseñanza abre con
curso para Ja adquisición de 400 imper
meables para Cadetes, de color caqui.

Da muestra y calidad de la t-ela de 
los mismos y demás detalles v condi
ciones del concurso se encuentran a' dis
posición de quienes lo soliciten en. J:í s
Oficinas de esta Academia, sitas en Za
ragoza. calle de Baltasar G-racián, nú
mero 5.

El plazo para la admisión de ofertas 
termina el día 20. del corriente mes.

Zarasro/a. 9 de julio de 1942.—El Te
niente Coronel Jefe del detall.

2.018-0 -
DELEGACION NACIONAL DESINDI

CATOS DE F. E. T. Y DE LAS
J . O . N . S .

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta

La Delegación Nacional de S-indicatoa 
saca a concurso l a ‘ subasta de las* obras 
de construcción de veinte viviendas, dis
tribuidas en varios tipos, con todos sus 
servicios, en Daroca (Zaragoza), según 
el proyecto redactado por el Arquitecto 
don Lorenzo Monelús. acogiéndose al Re
glamento de viviendas protegidas del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Que d u ra n te . treinta 
días naturales, contados a partir  de 
aquel en que se publique * este 'anuncio 
en eí BOLETIN * OFICIAL DEL ESTA
DO, se admitirán en la Delegación Sin
dical Provincial de ‘Zaragoza, durante 
las- horas hábiles ' de oficina/proporc io
nes para 'optar* al eóncurso-áubasta de dáá 
obras al principio reseña das,- cpvo pre
supuesto de contrata asciende a la ca&¡
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tidad de quinientas sesenta y  n u e v e  m i l 
tíos (569.502) pesetas con cua

ti o (4; céntimos,  deb iendo quedar íer- 
] i . d a s  las obras en un plazo  de oche 

a partir  del día  de  su comienzo,  
y  siendo la fianza provis ional para podei 
concurr ir  a la subasta de once  mil  tres
cientas ochenta  y  seis (11.336) peseta? 
■on cuatro (4) céntimos, que se deposí 
tala  en la C.ija General de Depósitos , en 
v; No es del listado o en metálico.

L¡ proyecto  com ple to  con el p liego de 
c o n -.11■ ¡«mes estará- de manifiesto en la De- 
i c y  c.óu Sindical  P rov incia l  de Zaragoza ,  
en la D elegac ión  N acional  de Sindicatos  
en Madrid v en la of icina del  Instituto 
N a c i o n a l  de Ja V iv ienda  (Marqués  de Cu- 
b . . mim. 19), en los días y horas há- 
h; es de oficina.

IdJ pliego de condic iones consta  de va
rios art ículos en los que se desarrollan 

' i o d o  lo referente a las obras y  c irc un s 
tancias que com prende  la co n tr a ta :  em 
plazamientos. sistema general de con struc 
ción, condic iones que d e b e n , satisfacer 
los materiales,  los de la mano de obra , 
a-oaratos y  máquinas, materiales  desec h a 
dos, reconocim ien to  y  vigilancia  de los 
miamos, explanaciones, replanteo, c im en
tac ión , fábrica d e  ladril lo , escalera, cerra 
jería, invoques y  enluc idos ,  cielos rasos, 
pavim entos,  cocinas, re cepc ión  prov is io -  
i i d  y definitiva- de las obras, etc. , etc.

Das obras com enzarán  dentro  d e  los 
o d i o  días siguientes de c o m u n ic a d a  la 
a d ju d ica c ión  definitiva.

Dada p roponente  presentará dos sobres  
cn -rados , lad 'ados  y  r u b r ic a d o s : uno,  
cont eniendo las referencias técnicas y  e c o 
nómicas, v el otro  con ten drá  la p rop os i 
c ión  económica . A dem ás,  se presentará la 
cédula del l ic itador  0 apoderado  y  el res
gu ardo  de la fianza provis ional.

DI bastanteo  de p oderes  a cargo  del  l i 
c itado r se declarará  p o r  cu alqu ier  D e 
t r a j o  en e jercicio  en Zaragoza .  ,

Da apertura de los sobres se verificará 
al día s iguiente  de q uedar  c e r ra d o  el p la 
zo  de adm is ión  de pliegos, cuya  M esa  p r e 
sid irá  el D e le g a d o  Sindical  P rov inc ia l ,  
asistido del Je fe  de la O b ra ,  del  A sesor  
Ju r íd i co  de la D e legac ión  Prov incia l  de 
S in dicatos  y  de un Arquitecto, autor  del 
p r o y e c to ,  y  del A sesor  de la Obra Sin 
dical del  H o ga r ,  dando fe del acto el 
N ota r io  a qu ien  por turno corresponda.
* Los sobres que contengan las .proposi
ciones económicas de lo* concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1909) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
n u ac ión  a la apertura ante dicho Nota
rio de los sobres restantes, adjudicándo.- 
se la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
porteo.

Terminado el remate, *i so  hay recla
mación , se devolverán & loe ücitadoree 
los resguardos d« los depósitos y demás
documentos presentados, reteniéndose el

que se refiera a la proposic ión  declarada 
más ventajosa .

El ad judicatario ,  una vez cerrado el re 
mate. elevará la fianza provis ional a de- 

j finitiva, cuyo  importe  será el de vein íi -  
: dós mil setecientas setenta y  dos (£2.772j 

pesetas con ocho (8) céntimos, cant idad  
que deberá  q u ed a r  depositada ,  dentro  
de los quince  días siguientes al de la a d 
jud icac ión ,  en la va citada Caja  General 
de Depósitos ,  perd iendo  en otro  caso la 

‘ fianza provis ional, y  ca d u ca n do  la conce 
sión. En los quince  días posteriodes d e 
berá o torgar  la correspondiente  escr itu
ra para formalizarse el contrato ,  in cu 
rriendo,  en caso de no hacerlo , en Ja pér- 

i dida total de la fianza definitivamente 
^depositada.
I El l ic itador  a com p añ ar á -a  su proposi-  
j ción la relación  de remuneraciones  m ín i 

mas en la forma determinada- en el a p a r 
tado a) del Real D e c r e to -b e y  de  6 de 
marzo de 1929. Tina vez que le sea a d ju 
dicada la ,,bra, presentará el con trato  de. 
trabajo  qne se ordena en el apartado Id 
doi T n i s m o  D e c r e to -b e y .

Las empresas. com pañías  o sociedades 
proponeute.s están obl igadas  al cu m pli 
miento  del Real D ec re to  de 24 de  d i c ie m 
bre dp 1928. y d ispos ic iones  posteriores, 
presentando las certificaciones con la fir
ma deb idam ente  legalizada.

El con trato  de la obra estará exento  
del 90  p or  100 de los Derechos  Reales  y  
T im bres  correspondientes.

Asim ism o, el impuesto  de pagos al E s 
tado en las certi f icaciones de obra  goza 
rá de un 90 p o r  100 de reducc ión .

El ad jud ica tar io  de la subasta habrá 
de abon ar  el im porte  de  est-os anuncios.

Zaragoza, 10 ju l io  de 1942.
2 .0 23-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZARAGOZA

Rectificación
En el anuncio publicado en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 188, de 7 del actual, página 
2.852, referente a la denuncia formu
lada por /el Banco de Crédito d$ Za
ragoza. de desaparición* durante la 
dominación marxista, de diversos va
lores depositados en sus sucursales de 
Barbastro, Híjar, La Puebla de Hfjar, 
Alba-late y Grana, aparecieron los si
guientes errores:

Deuda Amortizadle al 5 por 100, 
emisión 1927, sin impuestos, serie C, 
dice: 204:476; debiendo decir: 340.476. 

Deuda Amortizable al 3 por 100, 
emisión 1928, sin impuestos, serie C : 
se omitió el número 50.354.

Deuda Perpetua interior al 4 por 
100, emisión 1930, oon impuestos s e -] 
rie A: repetidos los números 611.892, I 
612.013 y 14. 612.105 al 12; omitidos i 
los 611.641. 611.701 611.747, 611:749 al j 
53; el número 58, aislado, no debió 
aparecer. ’ I

Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100, emisión 1930. con impuestos, se
rie C, dice: 123.873 al 76; debiendo 
decir: 132.673 al 76.

Lo que se rectifica a los oportunos 
efectos.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
V A L E N C IA

Ampliación de industria

P t t i c . o n a r i o : D m i Agwriín T r ig o  M i -  
mllt'.s, com o d irector de lu.> L abo /a tu -  
l íos del D r .  T r igo .

In d u s tr ia :  Fabr icac ión  de zumos Jo
frutos en Valencia, calle Sagunto ,  130 
ai 138.

O b je to  de la ampliación : Instalar dos 
gi upos com pletos  cié evaporac ión  al s a 
cíe», valorados en 104. Ó00 pesetas.

Produ cc ión  : 30 H l. -de zumos de fru 
tas cont ení vados por  jornada de ocho 
horas, por  valor de unas 30.000 p e 
setas.

M aquinaria, de im portación .
Materias primas, nacionales.
S e  hace pública esta petic ión  para 

que tanto  los industriales qne &e c o n 
sideren afectados  p o r  la m i¿m a com o 
los fabricantes na c iona k s  que puedan 
sumin istrar elementos cuya im p or ta 
c ión  *se isolicita presenten los escritos  
que estimen oportunos ,  por  duplicado, 
dentro  del p lazo  de  diez días, en  las 
oficinas de  esta D e leg ac ión  de  I n d u s 
tria.

Valenc ia ,  11 de julio  de 1942.— E l I n 
geniero Je fe ,  Julián  G .  de Suso.

3.708— 0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
V A L E N C IA

Ampliación de industria

Peticionario: Central de Desinfección 
v Desinsectación Cianhídrica, S* A ., 
Madrid.

O bjeto de la am pliación: Instalar
una industria de desinfección y desin
sectación cianhídrica en Almáoera (V a
lencia).

Producción: La correspondiente a un 
consumo anual de 9,625 kilogramos de 
ácido sulfúrico, 2.250 kilogramos de sosa 
cáustica y  3.500 kilogramo» de cianuro 
de sodio.

Se hace públioa esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la iniaxna presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (plaza 
de Aliento , el Magnánimo, 7. Valencia).

Valencia, 7 de julio de 1942.— El I n 
geniero Jefe^ Julián G . de S u  so*,

3.708—0
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D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E  
S A L A M A N C A

A m p lia c ió n  de industr ia

P e  tu iuiKi i itj : A n d rés  M o n te r o  M o r 
d ía n .

O b je to  de la a m p l i a c i ó n :  I n s t a l a c i ó n  
d e  un bom bo de 2 x 1  m etros  p a ra  c u r 
t ic ió n  de b a d a n a s  y cab ras .

P r o d u c c i ó n :  S e  a u m e n ta  Ja a c tu a l  en 
4 .0 0 0  k i lo g ra m o s  a mía les .

•Se baee  p ú b l ica  es ta  p e t ic ió n  p ara  
q u e  Jos ‘ i n d u s tr ia le s  que se co n sid eren  
a fec ta d o s  por la. m is m a  p r es en te n  Jos e s 
c r i tos  que es t im en  o p o r tu n o s ,  por  d u 
p l icad o, d e n tro  del plazo r e g la m e n ta r io  
de diez  dias, en las O fic in a s  de es ta  D e 
legación  ilo In d u s t r i a ,  plaza de l D o c 
t o r  P o b la i ' .ó n ,  núm ero  1.

S a l a m a i n a ,  11 de ju l io  de 194 2 .— E l  
I n g e n i e r o  J e f e ,  L . 'F er n á n d ez  T a p i a .  

1 .G 6 5 -X -0

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
C U E N C A  

A m p l ia c ió n  de in d u str ia

7‘ et ioionai  io : « R o m e r o  ( J i ró n  y  (V>m-. 
p a ñ ía » ,  S. A . .

O b je t o  de la a.mpliai ión : O b te n c i ó n  
de a c e i te s  d e  te s in a s  en  su f á b r i c a  d e  
colofonias.

P r o d u c c ió n  : D e s t i l a c i ó n  de  5 0 0 .0 0 0  k i 
l o g r a m o s  de co lofonia s  en la  c a m p a ñ a .

E s t a  in d u s t r ia  e m p le a rá  m a q u in a r ia  y  
m a te r i a s  pr im as  n a c io na le s .

S e  b a t e  pública  iwla p e t ic ión  para  q u e  
los i n d u s tr ia le s  que se . c o n s id eren  a f e c 
tados  por la misma p r e s e n te n  los e s c r i 
tos q u e  es t im e n  o p or tu n os ,  d e n t ro  de l 
p lazo  de diez 'd ías , en  las  Oficinas de 
e s ta  D e le g a c ió n  de I n d u s t r i a ,  R a m ó n  y 
C a j a l ,  n ú m e ro  49.

C u e n c a ,  9  de ju l io  de 1 9 42 .— E l  I n 
g en iero  J e f e ,  V .  C a n  den as.

1 . 0 6 6 - X - O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
L E R I D A  

N u e v a  industria  

* P e t i c i o n a r i o  : A l e jo  C reus  P e r o y .
O b je t o  d e  la in d u s tr ia  : P a s te u r i z a c i ó n ,  

r e f r i g e r a c i ó n  y  f a b r i c a c i ó n  de  quesos  y  
m a n te q u i l l a .

E m p l a z a m i e n t o  i Tremip.
C a p a c i d a d  d e  p r o d u c c i ó n :  2 4 0 . 0 0 0  l i 

t r o s  de l e c h e  re f r ig e r a d a .
4 . 0 0 0  k i lo g ra m o s  de m a n te q u i l la .

. 3 0 . 0 0 0  k i lo g ram o s  de queso.
1 .0 0 0  k i logr jf rn osv de n a ta .
E s t a  i n d u s tr ia ,  e m p lq a rá  m a q u in a r i a  y  

m a t e r i a s  p r im as  n a c io na le s .
S e  h a c e  p ú b l ica  esta p e t ic ió n  p a r a  

q u e  ios  in d u s t r ia le s  qu e  se co n sid eren  
a fe c ta d o s  po r ja m is m a  p r e s e n te n  los 
es c r i to s  qu e es t im e n  o p o r tu n o s ,  d e n t ro  

• de l  p lazo  d e - d i e z / d í a s ,  e n  las  Ofic inas  
d e  e s ta  D e l e g a c i ó n  de I n d u s t r i a ,

L é r i d a ,  10 de a b r i l  - de  1942.^— E l  I n 
g e n ie r o  J e f e ,  F r  F e r r é  G a s a m a d a . '  ■

1 .064X0 - * • y -

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
D E C O R D O B A  

Circulación y T ra n sp o rtes .  —  Inspección

Anuncio
E n  el e x p ed ie n te  incoado en esta  J e -  

, fa tu r a .  de acu erdo  con el D e c re to  de 2 3  
j de s e p t ie m b r e  de 1939 , para  la  revisión 
I del veh ícu lo  a u to m ó v i l  m a rc a  « F o r d » ,  

m a tr í c u la  C O -4 9 32 ,  resulta  de  los daros  
f a c i l i tad o s  por la D ele g a c ió n  de I n d u s 
tr ia  de esta p rov in c ia ,  que las c a r a c t e 
r í s t i ca s  ríe e r ie  a u to m ó v i l  son las s i - ‘
g ii iontes :

N ú m e ro  del m otor .:  48 4 1601  v C O -116 .
N ú m e r o  del b a s t i d o r :  A A -3 35 4 39 9 .
N ú m e ro  de c i l i n d r o s :  C u a t ro .
P o te n c ia  en I I P . :  17.
F o r m a  del v e h í c u l o :  C a m :ó n .
N ú m e ro  de a s i e n t o s : Dos..
P e so  en v a c í o :  1 .709  k i logram os.
Y  ex is t ie n d o  a lg u n a s  d i fe re n c ias  e n 

tre esta?; c a r a c te r í s t i c a s  y las que s i r v i e 
ron de base para  su m a tr i c u l a ,  se hace  
público  en 'este  , p e r ú d i i  o ofic ia l,  para 
(| ii* .e n  ri playo d<> tre in ta  d ías ,  a c o n 

t a r  d°  su ¡n sm vión en <d m s i m o , junólan 
jn r s e n f a r  i to binuj< j<mu s todos los «pie v ‘ 
cotisiilc! en ijoii d^ipt lm y *!ii'p el v eh ícu lo  
o a lg u n a s  de sus ji a r tes .  te n ie n d o  p r e 
sen te  que t r a n s c u rr id o  dicho plazo sin 
r e c ib i r  re c la m a c ió n  algun a s er á  a d ju d i c a 
do d e f i n i t iv a m e n te  a la person a  qu e so l i 
c i tó  su re v is ió n ,  s iendo  de cu e n ta  de  la 
m ism a el pago d e  los, d e re ch os  de in 
s erc ión  de este  an un cio .

C ó rd o b a ,  8  de ju l io  de 1 9 4 2 .— F J  I n 
g en iero  .Tefe, P e d i ó  F .  de S a n ta  ella .

1 X 8 3 - 0  ( .

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
D E  C O R D O B A  

C i r c u U d ó a  y T r a n s p o r t e s .— Inspección

Anuncio
E n  el e x p e d ie n te  incoado  en esta  J e 

f a t u r a ,  de a c u e r d o  con el D e c r e t o  J e  
2 3  de sojb tiem bre de 1939,  p a r a  la r e v i 
sión del v eh ícu lo  a u to m v i l  m a rc a  D ód -  
ge, m a t r í c u l a  C O -1 1 39 ,  re s u l ta  de los 
d ato s  fa c i l i tad o s  po r lo D e l e g a c i ó n  de 
I n d u s t r i a  de f.sta p rov in c ia  qu e las  ca 
r a c t e r í s t i c a s  de es te '  auto-móvil  son las  
s i g u i e n t e s :

N ú m e ro  del  m o t o r :  A -77003 .
N ú m e r o  del b a s t i d o r :  A  8 86-82 7 ,
Numero de cilindros; C uatro .
P o t e n c i a  en  I I P : 18.
F o r m a  del  v e h í c u l o : T o rp e d o .
N ú m e ro  de a s ien to s  : Cinco .
P e s o  en v a c í o :  1 .7 0 0  k i log ra m o s .
Y  e x i s t i e n d o  a lg u n a s  d i f e re n c ia s  ¿ n t r e  

es ta s  c a r a c t e r í s t i c a s  v las  qu e  s i rv ie r o n  
de base* p a r a  su m a tr í cu la ¿  se h a ce  pú
bl ico  en es te '  periód ico  oific; al para  q u e 
eji el . 'p lazo m á x i m o  de  t r e in ta  d ía s ,  a  
c o n t a r  de>. su in s er c ió n  en  t i  m is m o ,  
p u e d a n  p r e s e n t a r  recla-rnacipnes to d o s  los

'qu e  s e / co n s id e r e n ,  con d e re ch o  s o b re  di- 
cb o .  vehíiculo -o ' a l g u n a s  d e  sus  p a r te s ,  
t e n ie n d o  .presentir ;qu® t r & n s u m d o  .d ich o  .

¡ plazo sin r e c i b i r  re< ¡ amac i ón  a l guna ,  s e 
rá ad j u d i ca d o  de f i u . t i v ameu t e  a la »>cV- 

! so na que sol i c i t ó  su j €• v i i ó» n , s i endo do 
c uen t a  de la mi sma el pago de los a r 
rechos de i n s e r c i ó n ' d e  este anunci o .

C ó i d o b a .  8 de ju l ’io de 1942 .— E] In-  
: gerdero J e fe ,  P edro  F. de ¿a n la *1.1 a 
j 1 . 0 9 7 - 0

JE F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L IC A S  
DE LEON  

Circulación y T r a n s p o r te s .  —  In s p e c c ió n

A n u n c io
E n  el expedi e nt o  i ncoado en e.sta J e 

f a t ur a ,  de acucíalo con el D e c r e t o  de 25  
I do s ep t i e mb r e  de 1239.  para i .i revisión 

do! vehí cul o  mat r í cu l a  M- 3 524 5 .  ma. ' vi  
«Ch e v r o l e t » ,  resul ta  de los datos  f a c u l 
t ados  por la D e l e g a c i ó n  de I ndus t r i a  de 
e s t a  pr ovi nc i a  que bus c a i a c t e i  í. -t i iad 
de este  a u t m ó v i l  son I ’s s i g u i en t e s :

| N ú m e r o  riel m o t o r :  T -223575.
N úm e r o  del b a s t i d o r :  331335.
N ú m e r o  de c i l i n dr os ;  Seis,
Pot  e nc í a  c u  I I P . :  23 .
F o r m a  del vehí cul o  : S e d a n .
N ú m e r o  de a s i e n t o s :  C u a t r o .
P e so  cu v a t i o :  1.2C0 k i l ogramos .
Car ga  m á x i m a :  1. 239 k i l ogramos .
Y  ex i s t i e ndo  a l g unas  di f e re nc i as  en

t re es r as  c a r a c t e r í s t i c a s  y las que  s i r 
vi eron de base  para su mr c r í e n l a ,  se l i are  
públ i co  en este  per i ódi co  oficial  p a r a  
que en el plazo do t r e i nt a  dí as ,  a c o n 
t a r  de  su i nser c i ón en el  mi s mo,  pue dan 
p r e s e n t a r  re c l amac i o n e s  todos  los que so 
cons i der en con de re cho  si.-bre di cho v e 
hículo o a l guna de. sus p a i te s ,  teni en do 
pr es ent e  que  t r a n s c ur r i do  di cho plazo s i n 

' r e c i b i r  r e c l a ma c i ó n  a l guna  f » T)foced.o .1 
a  e f e c t u a r  Ja i nscr i pc i ón def i ni t iva,  s in 
p e r j u i c i o  de t ercero ,  a n o m b r e  de la p e r 
sona que  sol i c i tó  su revi s i ón,  s i endo de 
c uent a  del  mi s mo el págo de los d e r e 
chos de i ns er c i ón  de ?>te anunci o .

L e ó n ,  ".0 de iul io de 1942.—E l  I n g e 
ni ero J e fe . ( i legible) . ’ 1.091-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA 

Inspcccifrn de Circulación y Transpor
tes por Carretera

Rectificación , En el anuncio sobra revisión del ve
hículo marca Ooel matrícula B-48.530, 
publicado en eí BOLETIN OFICIAL 
D EL'ESTADO número 191, de 10 del 
actual, página 2.881, apareció como 
número del motor del m i s i n o  el 
151.919, en lugar del 15.919. que es el 
verdadero lo que se rectifica a los 
efectos oportunos.

 CONFEDERACION HIDROGRAFICA  
DEL JUCAR

Anuncio
Dispuesto, por la Dirección General de 

Obras Hidráulicas en 1.°, de junio intimo
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se proceda a incoar el expediente de  
caducidad de do.A concesiones otorgadas a 
don Luis Guniiel (Jarda para aprovechar 
aguas del río Yinalopú. en término m u
nicipal cL Aspe (Alicante), con destino a 
fuerza mo-trix, por haber desaparecido 
dichos aprovechamientos, a fin de c¡ue 
en el plazo de quince días, contados des
de el siguiente al de fa inserción del 
mismo en el BOLETIN O F IC IAL  DEL 
ESTADO, se formule en esta Confedera
ción, sita en Valencia, plaza de Tetuán, 
número 18, las alegaciones que conside
ren procedentes contra la caducidad de 
la M'ferida concesión.

Valencia, Ü  de junio de 1942.— El In 
geniero Jefe de Aguas ('ilegible).

2.094 O

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL JUCAR

Anuncio
Dispuesto por la Dirección General 

de Obras Hidráulicas en 1.° de junio úl
timo, se proceda a incoar el expediente 
d¿ caducidad de la concesión otorgada 
a «Razón Social Saavedra y  Bertoldano», 
para aprovechar aguas del río Vinalopó, 
en término mupici-pal de Sax (Alicante), 
con destino a riego, por «no poseer nin
gún aprovechamiento», a fin de que en 
el plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al de la inserción del mismo 
en el B OLETIN O F IC IA L  D E L  E STA 
DO, se formijle en esta Confederación, 
sita en' Valencia, plaza de Tetuán, 18, 
las alegaciones que consideren proceden
tes contra la caducidad de la referida 
concesión.

Valencia, 11 de julio de 1942.—El In
geniero Jefe de Aguas (ilegible).

2.005-0 ' 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LUGO
Concurso para la provisión de la plaza de 
Director del H ospital Provincial de 

Santa María 

En el «Boletín Oficiad» de la provincia 
mira-ero 155, correspondiente al día 9 
del mea que'rige, se pu/blica la convo
catoria para la provisión en propiedad 
de la referida plaza, la que spi'á. dotada 
con el sueldo de 12.000 pesetas y grati
ficación de 7.000, arabas remuneraciones 
.anuales, j

Focarán tomar parte en el concurso 
iodos los españolee varones que cuenten 
con más de 30 años de edad y menos 
de 60 y que reúnan las condiciones y 
requisitos que se detallan en e¿ anuncio 
inserto en el periódico expresado, y las 
solicitudes y documentación haibrán de 
presentarse en la Secretaría de la Ex
celentísima Diputación Provincial den- 
tro del plazo de quince días naturales, 
a partir del siguiente a la publicación 
de ; este edicto . en el. ^BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO,-

 Lo que en cumplimiento de lo prevenido 
 tu el último párrafo del preceph 

decimotercero de la Orden del Ministeric 
 de la Gobernación, fecha 30 de octubre 
 de 1959, se hace público para genera 
 conocimiento.
 Lugo, 10 de julio de 1942.— El Presi- 
 dente, José Gavoso Castro.— E-l Se ere* 
 tario, Enrique Costas Sánchez.

2.028-0

D I P UT AC I O N  P R OV I N C I A L  DE 
LA C O R U Ñ A

Anuncio de subasta 
En el «Boletín Oficial» de la provin

cia de La Coruña. número 163, de fe- 
 cha 9 de los corrientes, aparece inserto 
 un a n u n c i o  sacando por segunda v e z  a 
 subasta la construcción del camino ve- 
 cinal C. S /N , titulado de «La Carretera 

de Santa Comba a Puente Albar por la 
Peregrina», por su presupuesto de con-  

 trata, de 324.102.36 pesetas.
101 acto dr la subasta tendrá lugar en 

<4 salín i de bi Presidencia, de l )¡ nii-
laeiéui, el día 4 <k'l próximu mes de 

 agiisl". ;l las dote horas, 
 El proyecto y pliegos de condiciones 

económicas y facultativas estarán de ma
nifiesto en la Sección de Fomento.

 • La Coruña, 10 de julio de 1942.— El 
Presidente.

2.029-0

A N U N C I O S  
PA R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Pamplona

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito necesario, número 542 de 
pesetas nominales 3,200t en Deuda 4 
por 100 Interior, expedido por la su
cursal del Banco de España en Pam
plona el día 17 de’ enero de 1905, a 
favor de don Antonio Lapuerta Za
patero, a disposición de la Dirección 
General de los Registros y del Nota
riado, se anuncia al público para que 
el que se crea con derecho a recla
mar, lo verifique, dentro d’el plazo de 
quince días, a contar desde la fecha 
de inserción de éste anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
de Madrid, en el diario «Arriba», de 
Madrjd, y en «El Pensamiento Nava
rro», de Pamplona; advirtiendo que. 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción alguna, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo, y quedando el 
Banco exento de toda responsabili
dad. '

Pamplona, 14 de julio de 1942.—El 
Secretario, Julio de Cario*.
' 3.703-P 

B A N C O  C E N T R A L
Alicante

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número 651, de fecha 14 
de abril de 1930. com prensivo de pa
seras nominales 7.500, en lo acciones 
del Banco Central, expedido por ai- 
cha E ntidad ,, sucursal de Alicante, a 
favor de don Pedro Cabañero M ar
chante, se anuncia al público por una 
sola vez para que el que se crea con 
derecho a i\ clam ar lo verifique, den
tro del término de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio, advirtiendo que. transcurri
do dicho plazo sin reclamación de ter
cero. se expedirá el oportuno duplica
do, anulándose el resguardo primitivo 
y quedando el Banco Central exento 
de toaa responsabilidad.

 Madrid. 14 de judio de 1942:—El Di- 
 rector. Antonio Gallego Méndez.
 3.693-P

B A N C O  C E N T R A L  
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
 duplicado número 25.054. expedido por 
el Banco Central de Madrid, a favor 
de don Lorenzo Piñeiro o doña Do
minga de Queralt Marqueses de Ben- 
daña. comprensivo de $ 11.000, en 
cédulas Hipotecarias Argentinas, cíe 
la serie A. se anuncia al público por 
una sola vez para que el que se crea 
con derecho a reclamar, lo verifique 
dentro del término de ui| mes, á con
tar desde la fecha de publicación ele 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación 
alguna de tercero, se expedirá el opor
tuno triplicado, anulándose el dupli
cado extraviado y quedando el Banco 
Central exento de toda responsabili
dad.

Maarid, 14 de julio de 1942.—El Se
cretario general, Federico Corral y Fe- 
líu.

3.694-P
—

SOCIEDAD GENERAL DE RIEGOS 
Paseo de Gracia, 16, pral.-Barcelona
Regularización de cargas financieras

En virtud de lov dispuesto % por la 
Dirección peperal de Contribuciones 
Industrial y de Útijidades, se convo
ca nuevamente, con el carácter de 
segunda convocatoria • a los señores .te
nedores de obligaciones y cupones de "  
esta -Sociedad, correspondientes-al .pe
ríodo rojo, para la Juiita quejen cúin-, 
plimiento de lo dispuesto en ¿á Ley 
de 5 de diciembre de 1941, se celebra
rá el día: 4 de -agosto próxqnov- a las 
diez.dé la. mañana, en la** o&cinaa
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de la Sociedad, en Barcelona, paseo  
ce O rucia, n úin. 16. pral.

El objeto de la reunión será el de 
constitu ir las sindicaturas transito rias 
im puestas por la L ey v discutir y re
solver sobre la propuesta que fué pu
blicada en el mes de febrero próxi
mo pasado en los «Boletines» y pe
riódicos y en las fechas que a con
tinuación se d e ta llan : BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, días 4 y 5 ; «Bo
letín Oficial» de la provincia de Cas
te lló n  días 3 y 5 ;  Prensa de Caste
llón. días 3 y 4, y P rensa de Barce
lona, días 2. 3 y 4.

P ara  la asistencia a la reunión, los 
señores obligacionistas y tenedores de 
cupones podrán form alizar los depósi
tos en el Banco Español ae Crédito 
de B arcelona (paseo de Gracia, n ú 
mero 9). h a sta  \las doce horas del día 
prim ero de agosto, e igualm ente, h asta  
el mismo día y hora, podrán exam i
n a r la docum entación correspondien
te. en el local de la reunión.

Barcelona. 14 de julio de 1942.--El 
Consejo cíe Adm inistración.

3.695-P L -  17-7-942

A LOS SEÑORES TE NEDORE S DE 
OBLIGACIONES Y SUS CUP ONES  
DE LA ELECTRICA DEL CINCA,  S. A.  

Barcelona
Las sindicaciones t rans i to r ia s  de cada 

un a  de las series de obligaciones de la 
E léctr ica  del Cinca,  S. 'A. y sus cupo
nes, constituidas de acuerdo con lo d is 
puesto por la Ley de 5 de diciembre  de 
1941 sobre  regularízaeión de Jas cargas 
financieras,  convocan a los* señores tene 
dores de dichos t í tu los  y cupones,  a la 
reun ión  que te n d rá  luga r  el día 21 del 
corr iente, ,  a las doce, en el salón de  actos 
del domicilio social (avenida de la P u e r 
ta del A n g e l , ‘números 20 y 22), para  d a r 
les cuenta  del estado de las negociacio
nes seguidas con Ja Sociedad.

Siendo ^s ta  reunión continuación de la. 
ce lebrada  en segunda convocato ria  el d ía  
16 de m arzo  ú ltimo, podrán  recoger en 
las oficinas d e j a  Sociedad emisora las 
pape le tas  de en trada  que u t i l izaron  pa ra  
d icha reun ión  aquellos  señores tenedores  
que ya, t ienen justi f icada su personal idad,  
de  acuerdo con el tex to  de  Jas convoca
torias .publica-das por la E m presa ,  que  se 
dan po r  reproduc idas .

Barcelona,  13 de julio de 1 9 4 2 .— E l 
P re s id en te  de  Sindicaciones.

3.708— P

HARIN ERA  CARM EN M ARIANO 
g a v i n  p r a d e l ;  S. A.»

E sta  Sociedad, a ten o r  de  lo que d is 
pone la Ivey de 5 de d ic iem bre  de 1941 
y O rd e n  del Ministerio  de H acienda  de 
fecha 2  de julio de  1942, acogiéndose a 
la  m isma, propone a los t i tu la res  de cré

d i t o s  de carácter  f inanciero, la s iguiente
fó rm u la  para la imrmalizac.ón de 
cargas financieras:

Proposición
1.® Los créditos de  carác te r  financie

ro en su to ta l idad ,  los intereses  pendien
tes v devengados hasta la fecha de la  li 
beración de T a rd ie n ta  (Huesca), donde 
radica  su domicilio social, en un  60 por 
100, y,  Jos devengados desde  dicha fe
cha hasta  Ja de la puesta en m archa  
de la fábrica,  se acum ula rán  y .serán sa 
tisfechos en efectivo en diez plazos de 
igual cuantía  anuailes. empezando el pri-  | 
mero en enero de 1947 y devengarán  un 
interés de>l 4 po r  100 las cant idades  a p la 
za das.

2.° Exis t iendo,  según se hallan inscr i
tas en el Registro M ercan t i l  de la p ro 
vincia de H  uosea, unas obligaciones hi- i 
putoear ias que,  a juicio de la. Comisión 
11 ('organizadora de esta Sociedad,  en fun- i 
cionos do Consejo de A dm inis t rac ión ,  d e 
berán, en su día, ser revisadas ,  po r  ctian- 
í-o va con an te r io r idad  al a fio 1036 se 
había sol icitado o< invocad o ria a .Lint a- 
gnu» r a l  e x t r a o r d i n a r i a ,  (Jp acc ionistas a 
opto* efectos, y mi el supuesto raso d p
11 ;í rerolUviTiiient o de las np-ma^ por «d 
(b u so  jo de A «lili iuril ramón, una vez. 
ha va sido deliberado m  J u n ta  general de 
accionistas de osla Sociedad,  por habe r  
podido compro-bar la legi t im idad de las 
mismas, y a fin de no pe rde r  opción por 
prescr ipción de plazo de presen tac ión  de 
propuesta  de fórmula pa ra  acogerse a lo.s 
beneficios de la citada Ley, propone Ja 
siguiente  fórmula  de afianzamiento a sus 
t enedores :

n) Tíos inte reses devengados de dichas | 
obligaciones hipotecarias reducidos al 50 
por i0 0  los correspondientes  en el per ío 
do que ya. *e deja  dicho en el concepto 
prim ero ,  y los de  desde aquella  fecha has
ta  la pu es ta  en marcha <ie 1» fábrica., se 
a cum ula rán  a las amortizaciones venci
das, y se ha rán  efectivas en diez a n u a 
lidades iguales’, e m p e z a d o  el p r im er  
pago en enero  de 1947, y devengarán  un  
interés del 4 por 100 la* can t idades  api-a
zadas.

b) La» obligaciones serán  can jeadas  
por o tras  de igual característica,  y  g a 

r a n t í a ,  con arreglo ' a lo d ispues to  en el 
qu in to  y séptimo apar ta d o  de  d icha  Ley, 
y devengarán  el ia te ré s  de 4 por* 100 
anual.

Convocatoria
A ten o r  de lo dispuesto  en la L ey de 

5 de  dic iem bre  de 1941,. y cons t i tu ir  las 
sindicaciones t rans i to r ia s ,  ae. convoca a 
los t i tu la re s  de  cuen tas  de  créditos com
prendidos en  los apartados--prim ero y  se
gundo de la proposición, en el domicilio 
de «H arinera  C a rm e n  M ariano  G av ín  
Prade l .  S. A.», d* T a rd ie n ta  (Huesca),  
para  el día t res  de agosto, a las die* do 
la m añ ana ,  en  p r im e ra  convocatoria ,  y

para  el día siguiente,  en segunda, a la 
misma Juma.

Los poseedores de créditos de c a i á r í e r  
financiero, a los efectos de la prcpo-.i-:.ion,  
d e b e r á n  deposi ta r  en la u í i cm. :  p r e v i c . o -  
nal, L am bía  de C a ta lu ña ,  64. 2 .ü. '1.a, 
Barcelona, bajo  resguardo ,  Jos a c re d i ta t i 
vo.* de los mismos, desde la fecha hastdi 
dos días antes de la reunión.

3.708—P 1.» 17-7-942

C O M P A Ñ IA  A R R E N D A T A R I A  D EL 
 M O N O P O L I O  D E  P E T R O L E O S ,  S. A,

Concurso para  cubri r  dos plazas de 
Químicos

Es t a  Compañía  convoca a concurso da 
méri tos,  para cubr i r  dos p lazas de Quí 
micos ent re  Doctores  o Licenciados ¿n 
(Ciencias Sección Químicas,  ent re . ex  com- * 
ba t i entes  y ex caut ivos,  con arreglo al  
pliego de condiciones que es t ar á  de m a ^  
nifiesío en las oficinas de esta  Com pañía ,  

/ Di r i j a .  9. Madr i d .  De par t a men t o  de Ins 
pección General  y Persona! .  Sección do 
Personal ,  todos l o s  días l aborables,  ue  
nuevo n una.  t e rmi nando  el ybazo á-c a d 
misión de instancias <.q día 10 de agosto 
próximo,  a las t-reoe horas.

Madrid,  lo  de julio de 1912.—Ej D irec
tor  LmneraQ V.  de Gregorio .

3 .7 0 8 - P ’
T R A N V I A S  D E  B A R C E L O N A  A SAN

A N D R E S  Y E X T E N S I O N E S ,  S. A.
R e gularización de cargas f inancieras

Segunda convocatoria
E n  cum plim iento  de lo1 acordado po r  la  

Dirección General  de las C ontr ibuciones  
In d u s t r ia l  y de. U t i l idades  en el expe-  
d iente  de regulariza  ción de cargas finan* 
fieras de c-st» Sociedad, fué p u b lica da  
nu evam en te  la p ro n u e s ta  en el BOLETIN*' 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de los dias 5  
y 6 de julio 1942: en el de  Ja p rovincia ,  
del 3 v 4 corriente ,  y en  Ja P re nsa  local 
de los días 2 y 3 del propio mes, con* 
voeando la reun ión  de  tenedores  de cu* 
pones de p r i ío d :> rojo, en p r im era  con
vocator ia .  para  el día 29 del mes en cur
so. con el fin de const ituir se  en sindica
t u ra  y de liberar  v re solver ^otyre la pro*, 
puesta  p resen tada .  t

D ispues to  p o r  Orden del Ministerio  d e  
H a cienda,  publicada  en  el BOLETIN*. 
O F I C I A L .D E L  E ST A D O  de 7 corriente» 
que en el plazo de un  mes, a con ta r  d<* 
didba fecha, h a n  de  e s t a r  en  su pode? 
los* expedientes  completos , p a ra  ed casta, 
que no as is ta  a aquella  reun ión  jle  pri* 
m era  convocatoria  la m ay or ía  p re v is ta  po?  
la Ley, se eonvoca en segunda  convoca*, 
toria  para el d ía  uno de  agosto p ró x i 
mo, a las once horas,  en  el local social* 
R o nda  de San Pablo ,  mían. 43, con el f in 
de c ons t i tu i r  la s in d ica tu ra  transitoria;, 
que prev iene  la- Ley, y d iscu t i r  y  reso lver  
sobre la  p ro p u e s ta  p resen tada  qt ie  figttWÍ 
en los anuncios indicados.
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Para  esta segunda convocatoria regi
rán  las normas de depósito de u.ipont.s 
y  de examen de antecedentes ^specifica-

• dos en Ju* icpetidos a n u n c i .
Barcelona, 14 do julio de 194J.—La 

Dirección.
3.699-P 1.a 17-7-942

COM PAÑIA DEL F E R R O C A R R IL  DE 
OLOT A G ERONA

Regularizac>ón de cargas financieras
De conformidad con lo ene i»resV'iií■ - 

■ Ik Ley de 5 de diciembre de 1941 y en 
' v i r tu d  de lo dispuesto por la Dirigí-mu 

Genera! de Comsti'ibuciones ln duM na l  y 
d e  Utilidades, se cita,  con carácter  de 
segunda • L-onvoi-aioria. a los .señores obli- 

' gacionistas para t*l día 30 del corriente 
znes. a las diez, de la mañana, en el do-

• micilio social de la Comipañía, calle de 
Aviñó, 60, principal, segunda, pa ra  que 
u n a  vez constituidos en sindicaciones 
t rans i to r ia s  del iberen y acuerden sobro 
ia propuesta  elaborada por la Compañía 
s&bie dicha i egu b r iza  ció n.

P a ra  ac red i ta r  su condición y dere 
cho deberán  depositar  los tí tulos en la 
Caja do ia Compañía o en cualquier 

'estableenmiento bancario antes del día 
28, y  contra en trega  del resguardo que i 
les sea facilitado podrán  asistir  a las I 
reuniones, podiendo conferir  su repte-  j  
sentación m edian te  endoso de tales íes- , 
guardos. |

Barcelona, 9 de julio de 1942.—Po r  j 
A. del  C. de A.,  El Secretar io-Direc- j 
to r ,  E rnes to  Giralt.

'3.602-P y 2.a 17-7-942

T R A N V IA  D E  B A R C E L O N A , E N S A N
C H E  Y G R A C IA  '

Regularización de cargas finaneieras
1Segunda convocatoria 

E n  cum plim ien to  de lo acordado por 
la D irección G en era l de las C o n trib u 
ciones in d u s tr ia l  y de U tilidades en 
el ex p ed ien te  de regu larización  de 
cargas fin an c ie ra s  de  e s ta  Sociedad, 
fu é  p ub licada  nuev am en te  la p ropues
ta en el B O L E TIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO de los d ías  5 y 6 de ju lio  
de 1942; en  el d e  la /p rov incia, del 3 
y 4 del c o m e n te , y en la  P re n sa  lo-, 
cal de los d ía s  2, 3 y 4 del propio 
mes, convocando las reu n io n es de te
nedores d e  cupones de  período ,rojo 
en  p rim e ra  convocato ria , p a ra  el d ía  
$0 del c itado  mes. con el fin de cons
tituirse en  s in d ica tu ra  y d e lib e ra r  y 
resolver sobre la  p ro p u e sta  p resen 
tada.
, D ispuesto  po r O rden  del M in isterio  
¿ e  H acienda, publicada en  el BOLE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO del 7 co
r r ie n te ;  que en  el p lazo de un mes. 
¿ '-c o n ta r  de d ich a  fecha, h a n  de es- 
^ar en su poder los-expedientes- com 
pletos, p a ra  el caso ae  que no asis ta  
,# aquellas reu n io n es de p rim e ra  con-

 vocatoria  la m ayoría  p rev ista  por la 
| L \y. se convwca en sexuada  eonvoea- 
| lo ria  para  el día uno de agosto pró- 
j  M i m o ,  a las once y m edia horas, a los 
| tenedores ele los cupones de la emi- 
; sion al 4 por 100 de 1913. y a las dore 
| horas a los de la em isión al ó por 103 
! de 19C8, en el local social. R enda  cíe 
| S an  pablo , 43. con el fin de consti- 
I lu ir las s in d ica tu ra s  tra n s ito r ia s  que 
I previene la Ley y d iscu tir  y resolver 
| sobre la p rop u esta  p re sen tad a  que íi- 
1 g u ra  en  los an u n cio s indicados.

P a ra  e s tas  segundas convocatorias 
reg irán  las n o rm as de depósito  de cu- 

i pones y de exam en  de an teced en tes 
i especificados t n  los repetidos anun- 
I cios.
| B arcelona. 14 de ju lio  de 1942.—La 
: D irección.
| 3.69G-P 1.a 17-7-942

COMPAÑIA GENERAL DE TRAN
VIAS

Regularización de cargas financieras
Segunda convocatoria  

1 En cum plim ien to  de lo acordado por 
la D irección G en era l de las C ontribu- 

I ciones In d u s tr ia l  y de U tilidades en 
el expediento* cíe negularización cíe 
cargos fin an c ie ra s de esta  Sociedad, 
lité publicada nu ev am en te  la nropues- 
ta  en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL ES- 
TADO de los d ías  5 y 6 de ju lio  de ! 
1942, en el de la provincia, del 3 y 4 í 
co rrien te , y en la P ren sa  local de los j
c ía s  2. 3 y 4 cel propio mes. convo- j
cando  las reu n io n es de tenedores d e -; 
cupones de período roio en p rim era  i 
convocatoria  p a ra  el d ía 30 del m es
actual, con el fm de con stitu irse  en
sin d ica tu ra  y de lib e ra r y resolver so
bre la  p ro p u esta  p re sen tad a .

D ispuesto  por O rcen  del M in isterio  
de H acienda, pub licada en el BOLE
T IN  O FIC IA L DEL ESTADO de 7 
del co rrien te , c.ue en el plazo de un 
mes. a c o n ta r  de d icha T echa, h a n  de 
e s ta r  en  su  p ag er los exped ien tes com 
pletos p a ra  el caso da que no asis ta  
a aquellas reu n io n es ae  p rim e ra  con
voca to ria  la  m ayoría  prevista  por ia 
Ley se convoca en segunda convoca 
to ria  p a ra  el d ía  uno  de agosto p ró 
ximo, a las doce y lm :d ia  de la m a 
ñ a n a . a  los tenedores de los cupones 
de las em isiones al 4 por 100 de 1906 
y 1909. a las trece  h o ra s  los, de la 
em isión al 5 por 100 de '1914 y a las 
trotee h o ras y m ed ia  les de ia  em isión 
al 6 por 100 ce  1922, en el rocal social, 
R o n d a  de S an  Pablo, nú m ero  43. con 
el fin de co n stitu irse  las s in d ica tu ras  
tra n s ito r ia s  que previene; la Ley y d is
c u tir  y reso lver sobre la  p ro p u esta  
p re sen ta d a  que ftgurá en lo s  anuncios i 
indicados. ' |

P a ra  estas  segundas convocato rias ¡ 
reg irán  las 'n o rm as de depósito  de

cupones y de examen de an te ce d e n te s  
! especificado;; e:i los repetidos anun-i • .i euo.s.
; Barcelona.  14 de julio de 1942.--T.a 
! Dirección.
! 3.C97-P 1.* 17-7-0-12

TRANVÍAS DE BARCELONA, S. A. 

Regularización de cargas financieras
Segunda  convoca tor ia  

En cum plim iento  de lo acordado por 
la Dilección G enera l  do las C on tr i 
buciones Industr ia l  y de Utilidades en 
el expediente  de regularización do c a r 
gas financieras de esta 'Sociedad, fue 

¡ publicada  nuevam en te  la p ropuesta  en 
¡ el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
¡ de los d ías  5 y 6 de julio de 1942 :
¡ en el de la provincia, del 3 y 4 del 
1 corriente,  y t n  la p re n sa  local de los 
| días 2. 3 y 5 del propio mes. conv;-
* cando las reuniones de tenedores de
• cupones de período rojo, en p r im era  
(convocator ia ,  p a ra  el. día 28 del mes 
í en curso, cen el fin de constituirse  en 
¡ s in d ica tu ra  y deliberar  v resolver so- 
!• bre la propuesta  presentada.
¡ Dispuesto por Orden del Ministerio 
: de Hacienoa, publicada en <?1 B OLE

T IN  OFICIAL DEL ESTADO de 7 del 
corriente,  que en .el plazo de un  mes, 
a con ta r  de d icha  fecha, h a n  do es
t a r  en su poder lo= expedientes com 
pletos p a ra  el caso de que no asista  
a aquellas reuniones de p r im era  con
vocatoria  la m ayoría  p revis ta  por la 
Ley. se convoca en ségunda convoca
toria  pa ra  el día uno etc agosto pro- - 
ximo. a las diez horas;  en el local so
cial. R onda  de Sao Pablo,  núm ero  43. 
a los tenedores de cupones de las 
emisiones do 1925 y a las diez y media  
a los de la emisión de 1930. con el fin 
de constitu irse  las s ind ica tu ras  t r a n 
s itorias  que previene la L :y v y discu
t ir  y resolver sobre la p rep u es ta  p re
s e n tad a  que- figura en los anuncios 
indicados.

P a ra  estas  segundas, convocatorias 
reg irán  las no rm as de depósito  de c u 
pones y1 de exam en  de an teced en te s 
especificados en los repetidos a n u n 
cios. ' *

B arcelona, ■ 14 de ju lio  de 1942.—L a 
D irección.

3.698-P 1.» 17-7-942

BANCO DE CREDITO LOCAL DE 
ESPAÑA

Madrid
En la  c u a r ta  re lación  de cédu las y - 

bonos den u n ciad o s al .am paro de la  Ley 
ae  p rim ero  d® ju n io  de 1939. in se rta  
en  el B O LETIN  O FIC IA L D EL ES- - 

T A D o  del d ía  16 de noviem bre de 
1941 se om itió  co n sig n ar las .cédulas d e  
C réd ito  Local In te rp ro v in c ia l. 6 po r 
100, ..n ú m ero s . 69.471 a l 69.480. : '
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Lo que se advierte a los efectos del 
articulo cuarto de dicha Ley.

Madrid. 13 de julio de 1942.-—El Se
cretario general, Fernando García de 
JL-eániz.

3.667-P

COMPAÑIA INDUSTRIAL AZUCA
RERA, S. A.

En cumplimiento de lo que dispone 
<1 artículo 20 de los Estatutos, se con
voca a los señores accionistas para la 
Junta general ordinaria, que tendrá 
higa]- en Madrid, el día 6 de agosto 
próximo, a las once de la mañana. 
<-n la calle de Montalbán. número 11. 
bajo izquierda, quedando, asimismo, 

'convocados los señores accionistas para 
la Junta general extraordinaria que se 
celebrará a continuación de la ordina
ria.

Los señores accionistas deberán te
ner en cuenta lo que preceptúa el ar
tículo 21 de los Estatutos para ejer

cer el derecho de asistencia a la Junta.
Madrid*. 10 de junio de 1942.—El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
Antonio Bordas Vidal.

3.670-P

TARRASA INDUSTRIAL, S. A.
Carretera Moneada, 280.—(Tarrasa)
En. cumplimiento de las disposiciones 

de la Dirección General de Contribu
ción Industrial y de Utilidades en el 
txpediente para regularización de car
gas financieras de esta Sociedad, se 
convoca a los señores tenedores de cu
pones de obligaciones de la misma, a 
una reunión, que se celebrará el día 23 
de julio próximo, a las diez de la ma
ñana, en el local social, con carácter 
de segunda convocatoria, para consti
tuir las sindicaciones transitorias pre
vistas en la Ley de 5 de diciembre de 
1941 y deliberar y resolver, en. su caso, 
sobre la propuesta de esta Sociedad, 
publicada en los periódicos siguientes:

«Tarrasa», el 7 y 10 de febrero; «Bo
letín Oficial» de la provincia, el 9 y 
10 de febrero, y BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, el 22 y 24 de febrero 
próximo pasado.

Tarrasa, 20 de junio de 1942.—T a
rrasa Industrial, S. A., el Consejo de 
Administración, C. Alegre.-1.062-X-P y 2.* 17-7-642

SOCIEDAD JAREÑO DE CONSTRUC
CIONES METALICAS, COMPAÑIA 

ANONIMA
Méndez Alvaro, 106.—Madrid

Para cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de primero de Jimio de 1939, 
sobre declaración de nulidad de títiilos 
y expedición de duplicados, esta So
ciedad procede a la segunda publicación

 de las denuncias subsistentes de 
Jas que fueron hechas por propietarios 
desposeídos.

Acciones.—Don Pedro Rodríguez de 
Toro y Mesa: 132 acciones, primera 
serie (ordinarias), números 1.610 a 
1.741; 25 acciones preferentes, núme
ros 140 a y 19 acciones preferen
tes, números 316 a 334.

Obligaciones.—Doña Luz R. Casano- 
va: 4 obligaciones (emisión 1923), nú
meros 505 a 508.

Lo que vuelve a ser hecho público a 
los efectos de solicitar del Juzgado 
competente autorización para anular 
¡los titulos primitivos y expedir los co
rrespondientes duplicados, si antes del 
20 del próximo mes de agosto no se 
formulase oposición alguna, toda vez 
que dicha fecha rebasa la de tres me
ses a partir del primer anuncio que 
está fijado en la Ley.

Madrid, 13 de julio de 1942.—BI Se
cretario del Consejo de Administración. 
Francisco Pérez Aguas Amarriego. 

3.674-P

REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE 
MINAS
Madrid

Esta Compañía, en cumplimiento de 
lo estipulado en la escritura de emi
sión de obligaciones otorgada el 2 de 
diciembre de 1926, ha acordado que 
el día 8 de agosto próximo, a las once 
de la mañana, se celebre el sorteo 
para amortizar 1.450 títulos del 4 por 
100 de interés, libre de impuestos pré- 
sentes, emisión 2 de* diciembre de 1928.

El sorteo tendrá lugar públicamen
te en las oficinas de la Real Compa
ñía Asturiana de Minas, plaza de Es
paña, núm. 7, y $e realizará por la 
extracción de 145 bolas, o sea, por se
ries de 10 títulos.

Él pago de las obligaciones amorti
zadas se efectuará en los Bancos Ur- 
quijo y Español de Crédito^ de Ma
drid, a partir del 15 de agosto de 
1942, a razón de 500 pesetas cada una. 
deduciendo los impuestos establecidos 
por el Estado y mediante facturas que 
se facilitarán en los precitados Ban
cos.

Las obligaciones deberán llevar ad
heridos los cupones números 27 y si
guientes.

Madrid, 13 de Julio de 1942.-^José 
Villegas García.
‘ 3.664-P

COMPAÑIA MINERA DE SIERRA 
MENERA

Convocatoria
Con la finalidad exclusiva de dar 

cumplimiento a la Ley de 5 de di
ciembre de 1941 e instrucciones reci
bidas d e ' l a ' superioridad; se citd y

convoca a los señores obligacionistas 
hipotecarios 6 por 100. 1927. así corno 
a los demás señores acreedores por 
razón de préstamos incluida la Com
pañía de Crédito Especial, a uña re
unión, que en segunda convocatoria 
se celebrará el día primero de agos
to. a las seis de la tarde, en los locales 
de la Cámará- de Comercio. Industria 
y Navegación, calle de Rodríguez 
Arias, número 8. bajo (zaguera dei 
Hotel Carlton), de Bilbao, y en la 
rite re procederá a ratificar la Cons
titución' de las sindicaciones transito
rias de obligacionistas y acreedur.es V 
seguidamente aprobar definitivamente 
la fórmula que esta- Empresa ofreció 
#a unos y otros, en cumplimiento de. 
los preceptos de aquella Ley. para . la 
regularización de sus cargas financie
ras. *

Para concurrir a estos actos será 
preciso que los señores obligacionis
tas depositen sus títulos o los resguar
dos de depósito bancario en las ofici
nas sociales y los señores acreedores 
prestamistas justifiquen sus créd tos. y 
unos y otros recojan las tarjetas ele 
asistencia, pudiendo conferir su . re
presentación a tercera -persona, me
diante endoso.

Estas justificaciones, así como él-de
pósito de los títulos o ’ resguardos y 
consiguiente recogida de tarjetas, de
berá hacerse antes de las doce horas 
del día primero de agosto, hasta cuya 
fecha los s: ñores obligacionistas y 
prestamistas podrán examinar el tex
to de la fórmula legal.

Bilbao a 14 de julio de 1942.—-El 
Ccn-cio de Administración.

3.705-P 1.» 17-7-942

VICENTE TRELLES GONZALEZ 

Luarca 

A v i s o
Don Vicente Trelles González, ban

quero, establecido en LuEO’ca, hace 
público, a los efectos del artículo se
gundo de la Ley de 11. de julio de 
1941, que el Consejo de Ministros ha 
acordado en 16 de junio último auto
rizarle para la constitución de la So
ciedad mercantil colectiva «Vicenta 
Trelles González» y para la aporta
ción a la misma de su negocio bar
cario.

La Sociedad expresada se constitu
ye como continuadora de la casa 
Banca del firmante, quien aiume la 
dirección y ge.f’úón de dicha Entidad.

Luarca, 15 de Julio de 1942.—Vicea- 
'te Trelles. • ' '  * . ■■ -ó.

3.692-P ■ : ■*
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ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

PRESID EN CIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para Ja Represión de 
la Masonería y del Comunismo

J u z g a d o  instructor número uno)

REQUISITORIAS
Por delito comprendido en Ja. Ley de 1.° 

de marzo de 1940, comparecerán, en 
el termino de diez días, ante el Ju z 
gado Instructor número uno (.paseo del 
Prado, 6, Madrid), siendo advertidos* 
que en caso de no efectuarlo les para
rá el perjuicio a que haya lugar en de- 
jvcho :

A G IT F A R  GABARRON, Antonio, na
cido ei 18 de diciembre de 1836,  en Es
topón a, viudo, comerciante, que tuvo su 
domicilio en La Linea, General Bazán.

TOLEDO PRO, Antonio, nacido ei 4 
de junio de 1884, en Málaga, casado, de
pendiente, domiciliado en La Línea, 41- 
11 e de Pérez Galdós.

SEG O RB CAMPOS, Tomás, de cin
cuenta v siete años, casado, jornalero, 
natural de Aibandía (Almería), domicilia
do en La Línea, Duque de Tetuán, P a 
tio Parodv.

■SANCHEZ ALCAHAZ, Nicolás, naci
do el 10 de jadió de 1867 en Baza (Gra
nada), dependiente, domiciliado en La 
Línea, calle de San Pablo.

R O D RIG U E Z  R IY A S. Juan, nacido el 
1.° de noviembre de 1837 en Jimena de 
la Frontera (Cádiz), casado, industrial y 
domiciliado en La Línea, calle del Clavel 
y Alba.

R E Y E S  MOLINA, Manuel, nacido el 
6 de junio de 1889 en Sevilla, casado, 
empleado, domiciliado en La Línea, ca
lle de Torre nueva.

R U IZ  P ER EZ , Manuel, nacido el 1.° 
de enero de 1885 en Marbella (Málaga),

' casado, chófer, domiciliado en La Línea, 
calle del Sol, 42.

P E R E Z  LOREZ, José,  vecino de La 
Línea y <je profesión chófer.

R l  VE RIEGO G U T IE R R E Z ,  Francis
co, nacido el 5 de septiembre de 1895, 
éti Cortes de la Frontera, de profesión 
camarero, domiciliado en La Linea, calle j 
de Buenos Aires. |

PLIEGO  BLANCA. Manuel, nacido el | 
19 de febrero d e '1897 en La Línea, de ■ 
profesión industrial, domiciliado en La , 
Línea, callee del Angel, 44. - j

PE1.AEZ MARTIN, José, nacido el 31 | 
de agosto de 1GC4, chófer, natural y ve- | 
ciño de La Línea, Jardines. |

P U J O ! .  ROMAN, Miíruel. nacido en j 
im  en Algeciras. casado. escritor, domi- i 
pilado ea La Linca', San Pabló, 32. I

C O R R E A  F E R N A N  D E Z .  F r a n c i s c o ,  
naci do el 2 7  de  di c iembre de  1879 en Ar-  
c ¡ i i d o n a (Málaga) ,  cabido,  car pinter o,  do
micil iado en La Li nca ,  calle Duque de 
Tetuán, 23.

R E G U E R A  GOMEZ, Antonio, camise
ro, domiciliado en La Línea.

GAMAZA LOPEZ. Manuel, nacido el 
24 de octubre de 1876 en Jerez de la 
Frontera, casado, pintor, domiciliado en 
La Línea, calle del Clavel.

FER N A N D EZ CARRASCO, Antonio, 
i nacido el 15 de diciembre de 1830, en 
[ Cádiz, casado, comerciante, con residen- 
; cia mi Algcciraj*. Castelar, 42.

1 P E R EZ  MUÑOZ, Juan, carpintero, <lo- 
miediado en La Línea, paseo de San Ce
cilio.

1 C O RRA L ES MORALES, Antonio, na- 
1 ( ido el 10 de marzo de 1910 en La Línea, 

vecino de la misma, casado, industrial.
GARCIA. José J . ,  nacido el 5 de 

abril de 1800 en Gibraltar, casado, intér
prete, domiciliado en La Línea, calle del 
Duque de Tetuán.

G H E R R E R O  BOCHETIN, Cándido, 
nacido el 18 de noviembre de 1892, casa
do, carpintero, domiciliado en La Línea, 
calle de Aguilera.

JU R A D O  DURAN, Jacinto, nacido el 
15 de septiembre de 1873 en Algeciras, 
casado, carpintero, domiciliado en La L í 
nea, calle de Méndez Núñez.

LOPEZ MENDEZ, Manuel, natural 
de Estapona (Málaga), casado, «uwpleado, 
domiciliado en La Línea.

H A R ILLO  LEON, Francisco; albañil, 
domiciliado en La Linea, Huerto Norte.

H ERNANDEZ J IM E N E Z ,  Máximo, 
nacido el 30 de julio de 1996 en Checa 
(G uadala jara). Perito Químico, domici
liado en La Línea.

BAR RON EZ NOTARIO, Antonio, ca
sado, carpintero, vecino de Líl Línea.

AG Ü ERA  MUÑOZ, Agustín, natural 
de El Burgo (Málaga), casado, indus
trial, vecino de La Línea.

ARJONA GIL, Juan, nacido ert 6 de 
abril de 1869 en Jimena de la Fronte- . 
ra, barbero, domiciliado en la calle Sa- 
gasta.

ABECASLS ALMOR.NIS, León, natu
ral de Gibraltar,  casado, comisionista y 
vecino de La Línea.

GARCIA R IV A S, José, nacido el 11 
de julio de 1902, casado, estudiante, do
miciliado en La Tunea, plaza de Alfon
so NHL núm. 4. ' ■
■ ORDOÑEZ ANILLO, Manuel, nacido, 
el l l  de septiembre de 1037 en Málaga,* 
casado, industrial', domiciliado en Lh Lí
nea. calle de Aguileras.

MONTERO C A BE L LO . Diego, nacido 
el 12 de noviembre de 1877 en San Ro
que, casado. ‘ carpintero, domiciliado en 
La Línea, calle de San Pablo.

M O R A L E S  GOMEZ. Antonio, nacido 
el 24 dc^diciembre de 1837 en Granada,

casado, pintor, domiciliado en La Línea.
N AVARRO GARUES, José, comer

ciante, domiciliado en La Línea, calle del 
(da vel.

ORDOÑEZ GONZALEZ. Rafael, na
tural de Ronda, casado, plomero, domi
ciliado en La Linea.

MUÑOZ LIGERO, Francisco, casado, 
natural de Sevilla, buzo, vecino de La 
Línea.

BAGLIETTO AL8IN A, Orencio Ar
turo, nacido el 6 de marzo d-e 1902, en 
Gibraltar, contable, vecino de La Línea, 
Príncipe de Asturias, 8.

B E R N A B E  PINTO, Adolfo, nacido el 
20 de diciembre de 1878 en La Linca, 
casado, mecánico, vecino de la misma, 
calle del Aguila.

CALDERON MARTINEZ, Francisco, 
natural de Alcalá de Guadaira (Sevilla), 
casado, industrial, vecino de La Línea, 
Reina Cristina, 23.

OLAVIJO GARCIA, Manuel, nacido 
el 3 de mayo de 1897, casado, carpinte
ro, natural y vecino de La Líhea, Alba, 
número 35.

CASTILLO RAMOS, Andrés, nacido 
el 15 de noviembre de 1897 eii Jimena 
de la Frontera, soltero, peluquero y ve
cino de La Línea, San Bernardo.

CORRALES P E R E Z ,  Rafael, nacido 
el 1.° de abril de 1831 en Ronda, casa
do, albañil, vecino de La Linea, Gonzá
lez de la Vega.

A RM EN TE R O S DIAZ, Justo, natural 
de Valdepeñas (Jaén), casado, dependien
te, vecino de La Línea, Duque de Te
tuán, 26.

CHACON D E  LA MATA, Francisco, 
nacido el 18 de mayo de 1898 en Este- 
pona (Málaga), dependiente, residente en 
La Línea, Villanueva, 57.

CHINCHON BLANCA, Oscar, nacido 
el 24 de junio de 1896 en Gibraltar, es
cribiente. vecino de La Línea, Sol, 160.

E SPIN O SA  A LBA RR A CIN , José,  na
cido el 28 de junio de 1902, en Ronda, 
carpintero, vecino de La Línea, Campo 
deportivo. Aurora.

FER N A N D EZ  BLANCO, Juan, naci- 
dq el 16 de febrero de 1890 en Gibraltar, 
casado,, tabaquero, vecino de La Linea, 
Hilarión Eslava, 8.

MAROT LUQUE, Juan , nacido el 3 
de febrero de 1887, fundidor, natural de 
La Línea, v vecino de Sítn Pedro.

MENA GONZALEZ, Jtfsé, nacido el 3 
de septiembre de 1897 en La Línea, ca
sado, tipógrafo, vecino de La Línea, Ra- * 
mírez, 7. ; .

M A RTIN EZ MONTERO, Manuel, na
cido el 23 ele febrero de 1876 en Jerez 
de la Frontera, casado, carpintero, ved- 
no de La Línea, callé del Angel.

LUQ U E VAZQUEZ, Antonio, casado, 
mecánico vecino de La Linea.

S IL V A R E S  BONIFACIO, Rafael, na
tural de Lisboa (Portugal), casa-do, can
tero v vecino dé La Línea,
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